
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
  
  
                        Ejecutivo 
                        Demandante: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. 

Demandado: CASTRO ORDOÑEZ VICENTE AUGUSTO Y JHON 
EDISON CASTRO ORDOÑEZ 

                        Radicación: 25718408900120220019000 
  
            
            Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que el 
demandado Sr. VICENTE AUGUTO CASTRO ORDOÑEZ quedó legalmente notificado de 
la orden de apremio por el sistema autorizado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
  

Por secretaría emplácese al extremo demandado Sr. JHON EDISON CASTRO 
ORDOÑEZ en la forma y términos señalados en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
  
  

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 
 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___158____, hoy_____09/08/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
  
  
                        Ejecutivo de alimentos 

Demandante: SULAY PATRICIA PEREZ SANTIAGO 
Demandado: MARIA ANDREA SANTIAGO DE LA CRUZ 

                        Radicación: 25718408900120190042400 
  
  
            Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta la manifestación 
que eleva la demandada señora MARIA ANDREA SANTIAGO DE LA CRUZ en la 
comunicación glosada a folio 23 del expediente digital. 
  

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 
 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___158____, hoy_____09/08/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
  
  
                        Ejecutivo de alimentos 
                        Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA 

Demandado: JUDY HENRIQUEZ PUSHAINA 
                        Radicación: 25718408900120210036800 
  
  
            Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demandante en el 
escrito que antecede, y de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G. del P., 
el Juzgado, 
  
  
RESUELVE: 
  
  
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
  
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. Por 
secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que existan 
embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. 
  
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a los 
demandados con las constancias de rigor. 
  
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
  
  
            Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 
 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___158____, hoy_____09/08/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 


